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1.B) Guarderías infantiles laborales de titularidad de corporaciones locales o entidades sin ánimo de lucro

Núm. Provincia Corporación local Nombre del centro

Aportaciones 

SituaciónCCAA/CL
–

Euros

MTAS
–

Euros

       
1 Burgos. Burgos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. San José.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.395,56 Continuidad.
2 León. Astorga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Virgen de las Candelas.  . . . . . . 61.988,10 Continuidad.
3  León.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Hogar de la Esperanza.  . . . . . . 70.521,57 Continuidad.
4  Ponferrada. . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Santa Mónica .  . . . . . . . . . . . . . . 27.646,56 Continuidad.
5 Palencia. Palencia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Corazón de María. . . . . . . . . . . . 19.232,39 Continuidad.
6  Palencia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Santa María de Nazaret.  . . . . . . 6.010,33 Continuidad.
7 Salamanca. Ciudad Rodrigo. . . . . . . . . . . . G.I.L. Mi Otra Casa - El árbol Gordo. 12.020,45 Continuidad.
8  Salamanca.  . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. El Tren - Asdecoba. . . . . . . . . . . 37.262,79 Continuidad.
9  Santa Marta de Tormes.  . . . . G.I.L. Jardín del Niño-Cruz Roja. . . . . 30.050,61 Continuidad.

10 Segovia. Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. El Tren- Asoc Padres y Prom.  . 6.731,34 Continuidad.
11 Soria. Soria.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Colegio Calasancio.  . . . . . . . . . 6.010,33 Continuidad.
12 Valladolid. Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Casa de Niñas y Niños. . . . . . . . 6.010,33 Continuidad.
13  Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . G.I.L. Emaús.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.237,45 Continuidad.

      Total B)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343.117,81  

      Total A) + B)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.578.177,79 1.151.173,71  

2. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 19.04.231G.752

2.A) Servicios de titularidad de corporaciones locales, empresas y agrupaciones de empresas

Núm. Provincia Corporación local Nombre del centro

Aportaciones 

SituaciónCCAA/CL
–

Euros

MTAS
–

Euros

       
1 Ávila. Ayuntamiento de Las Navas del Mar-

qués.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Centro Infantil con cuatro unidades. 385.940,00 230.000,00 Nuevo.
León. Ayuntamiento de Cistierna.  . . . . . . Centro Infantil con tres unidades. 213.711,56 132.553,89 Nuevo.

      Total A)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.651,56 362.553,89  

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4046 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, del Instituto para 
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convo-
can las ayudas dirigidas a proyectos empresariales gene-
radores de empleo que promuevan el desarrollo alternativo 
de las zonas mineras, para el ejercicio 2008.

El fomento de la inversión empresarial constituye uno de los motores 
fundamentales del proceso de desarrollo, reactivación y diversificación 
de la actividad en las comarcas mineras del carbón. Los sucesivos proce-
sos de reestructuración del sector y la histórica dependencia del carbón 
en esas zonas hacen imprescindible fomentar la inversión empresarial a 
fin de reforzar y diversificar la actividad económica de las comarcas.

El nuevo «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 
y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas 
Mineras» tiene, entre otros objetivos, el de atenuar el impacto que pro-
duce la pérdida de puestos de trabajo en el sector, fomentando la creación 
de empleo alternativo al monocultivo del carbón mediante el apoyo a 
proyectos empresariales generadores de empleo, propiciando la transi-
ción de las comarcas mineras hacia una estructura económica asentada 
sobre el desarrollo de actividades económicas diversificadas y de mayor 
valor añadido, que comporten la generación de nuevos empleos desvincu-
lados de la minería del carbón y posibiliten un proceso de efectos induci-
dos en las economías de las comarcas.

De conformidad con el Plan, se aprobó la Orden ITC/1044/2007, de 12 de 
abril (BOE del 20), posteriormente modificada por la Orden ITC/3741/2007, 
de 18 de diciembre (BOE del 20), por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos empresariales 
generadores de empleo, que promuevan el desarrollo alternativo de las 
zonas mineras, para el período 2007-2012.

El régimen de ayudas aprobado mediante la citada orden tiene la condi-
ción de transparente a efectos de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nú- 
mero 1628/2006, de la Comisión, de 24 de octubre, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas regionales a la inversión 
(publicado en el «Diario Oficina de la Unión Europea» del 1 de noviembre 
de 2006). Por tanto, está exento de la obligación de notificación a la Comi-
sión Europea, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
citado Reglamento.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
regula específicamente la concesión de subvenciones por parte del 
Estado, exige que el procedimiento para su concesión se inicie mediante 
convocatoria aprobada al efecto por el órgano competente. De acuerdo 
con lo previsto en el apartado tercero de la Orden ITC/1044/2007, antes 
citada, corresponde al Presidente del Instituto para la Reestructuración 
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mine-
ras aprobar, mediante Resolución, la convocatoria correspondiente al 
ejercicio presupuestario del año 2008, condicionada a la existencia de 
crédito presupuestario suficiente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Considerando lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, resuelvo:

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar para el ejercicio 
de 2008, las ayudas establecidas en la Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril 
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(BOE del 20), posteriormente modificada por la Orden ITC/3741/2007, de 
18 de diciembre (BOE del 20), por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos empresariales gene-
radores de empleo, que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas 
mineras, vigente para el período 2007-2012.

2. Las ayudas que se convocan en virtud de esta resolución se conce-
derán en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 del Reglamento General de Subvenciones, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y tienen como finalidad 
promover la localización de proyectos de inversión empresarial en las 
comarcas de la minería del carbón y su entorno, con el fin último de gene-
rar actividades económicas alternativas a la minería del carbón, con la 
consiguiente creación de nuevos puestos de trabajo en dichas comarcas, 
para incentivar su desarrollo.

Segundo. Créditos presupuestarios.–Los créditos presupuestarios a 
los que se imputarán las ayudas que se otorguen son el 20.101.423M.741 
en el caso de las empresas públicas y el 20.101.423M.771 en el supuesto de 
las empresas privadas, ambas con cargo al presupuesto del Instituto para 
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de 
las Comarcas Mineras para el ejercicio 2009 y de los correspondientes 
créditos para ejercicios futuros.

Por coherencia con la naturaleza de los proyectos, los compromisos 
tendrán carácter plurianual y se extenderán a los ejercicios de 2009, 2010, 
2011 y 2012. A tal efecto, se ha realizado la aprobación del gasto prevista 
en el artículo 34-1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, por unos importes máximos de 40.000.000 de euros para el 
ejercicio 2009, 20.000.000 de euros para el ejercicio 2010; 50.000.000 de 
euros para el ejercicio 2011, y 40.000.000 de euros para el ejercicio 2012, 
con cargo al concepto 771; y de 11.000 euros para el ejercicio 2009; 11.000 
euros para el ejercicio 2010, y 51.000 euros para el ejercicio 2011, con 
cargo al concepto 741. Los citados importes respetan los límites de cré-
dito para ejercicios futuros establecidos por la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento 
General de Subvenciones, excepcionalmente se fija una cuantía adicional, 
por importe máximo de hasta 45.000.000 de euros cuya aplicación no 
requerirá de una nueva convocatoria. La fijación y utilización de esta 
cuantía adicional estará sometida a las reglas contenidas en el citado 
artículo 58. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la 
declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia de las cir-
cunstancias que concurran, de entre las mencionadas en el artículo, y, en 
su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que pro-
ceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la sub-
vención.

Tercero. Condiciones y requisitos.

1. Los solicitantes de las ayudas que se convocan mediante esta reso-
lución han de cumplir las condiciones y requisitos que determina el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y los que se establecen en el apartado octavo de la Orden ITC/1044/2007, 
de 12 de abril (BOE del 20), posteriormente modificada por la Orden ITC/
3741/2007, de 18 de diciembre (BOE del 20). La acreditación de su cumpli-
miento se realizará de acuerdo con lo prevenido en la citada Orden.

2. Los proyectos para cuya realización se solicite la ayuda habrán de 
cumplir los requisitos y condiciones que se establecen en los apartados 
quinto y sexto de la Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), 
posteriormente modificada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciem-
bre (BOE del 20).

Considerando la especial incidencia que pudiera tener el hecho de 
haberse modificado el requisito del grado de inversión exigible a los pro-
yectos en la fecha de la solicitud de la ayuda, resulta conveniente recor-
dar lo establecido en el apartado sexto en relación con el «Grado de rea-
lización de la inversión»:

a) Grado de realización de la inversión.–Como requisito general, los 
proyectos no deberán iniciar sus inversiones antes de la presentación de 
la solicitud de ayuda y de que, una vez presentada ésta, el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras haya confirmado por escrito al solicitante que, en 
espera de una verificación detallada, el proyecto cumple en principio los 
requisitos establecidos para que pueda ser subvencionado. Si las labores 
comienzan antes de haberse cumplido las condiciones establecidas en el 
presente apartado, la totalidad del proyecto no podrá optar a ayudas.

Este criterio será objeto de comprobación exhaustiva en el momento 
de procederse a la verificación del cumplimiento de la realización de la 
inversión subvencionable aprobada por el Instituto. La presentación y 
justificación de partidas de inversión con fecha anterior a la confirmación 

que ha de realizar el Instituto para el inicio de la inversión, conllevará la pér-
dida total de la ayuda aprobada, al entenderse incumplido este requisito.

La confirmación por escrito al solicitante de que el proyecto cumple, 
en principio los requisitos para que pueda ser subvencionado, no podrá 
realizarse en ningún caso antes de que el Instituto disponga de toda la 
documentación exigida para que la solicitud pueda ser evaluada.»

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 
Subsanación.

1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación 
aneja que se indica a continuación y en los anexos a esta convocatoria, 
será de dos meses contados a partir de día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». A efectos informativos, y una vez pro-
ducida esta publicación, se publicará también en la página web del Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, haciendo mención de cuándo fina-
liza el plazo para la presentación de solicitudes.

2. Las solicitudes deberán ser dirigidas al Presidente del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alterna-
tivo de las Comarcas Mineras y podrán ser presentadas en los Registros 
Generales del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, paseo de la Castellana, 160, 28071 
Madrid, así como en los registros de las Agencias de Desarrollo Regio-
nal, o Comunidades Autónomas, con las que el Instituto haya firmado un 
Convenio en la forma establecida en el apartado decimosexto de la 
Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), posteriormente modi-
ficada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciembre (BOE del 20), o 
en cualquier otro de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

3. La solicitud de ayuda se formulará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La presentación de 
la solicitud por parte del posible beneficiario conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

4. La solicitud se acompañará de original y tres copias de la siguiente 
documentación:

a) Resumen de datos básicos del proyecto, de acuerdo con el 
impreso normalizado que se establecerá en la convocatoria.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del 
solicitante, de las registrales, en el caso de una sociedad constituida, o 
proyecto de estatutos y datos del promotor, si se trata de una sociedad en 
fase de constitución. En este supuesto, la aceptación de la propuesta de 
resolución aprobando la concesión de la ayuda solicitada deberá ir acom-
pañada de los documentos acreditativos de la constitución de la sociedad 
y de sus circunstancias registrales.

En cualquier caso, las empresas deberán aportar una copia de la escri-
tura de constitución de la sociedad, que deberá estar inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

c) Memoria del proyecto de inversión de acuerdo con el modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.

d) Declaración responsable del solicitante del no inicio de las inver-
siones hasta que el Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras le haya confir-
mado por escrito que, en espera de una verificación detallada, el proyecto 
cumple en principio los requisitos establecidos para que pueda ser sub-
vencionado.

e) Declaración de otras ayudas solicitadas y/o recibidas, tanto de 
carácter público como privado de acuerdo con el modelo que se estable-
cerá en la correspondiente convocatoria.

f) Documentos justificativos de que el solicitante, o solicitantes, no 
están incursos en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones, en la forma que se contempla en su apartado 7, así como 
en el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En su caso, podrán 
ser sustituidos por una declaración responsable otorgada ante el órgano 
concedente de la subvención, o ante la Agencia de Desarrollo de las con-
templadas en el apartado decimosexto de la orden que regula las bases de 
la convocatoria, o ante una autoridad administrativa, o bien ante un nota-
rio público.

g) Cuentas anuales del último ejercicio de registro obligatorio depo-
sitadas en el Registro Mercantil. Las entidades sin obligación legal de 
depósito y registro presentarán la última declaración del impuesto de 
sociedades o, en su caso, certificado de exención.

h) Documentación acreditativa de los puestos de trabajo de la 
empresa a fecha de solicitud de la ayuda.
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5. Subsanación. Si el escrito de solicitud no reuniera los requisitos 
que señala el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los 
exigidos por la Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), poste-
riormente modificada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciembre 
(BOE del 20), o por la resolución que publique la convocatoria de ayudas, 
se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 71.1 de la citada Ley, para que en el plazo de diez días hábiles, que no 
podrá ser ampliado al tratarse de un procedimiento de concurrencia com-
petitiva, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el articulo 42 de dicha Ley, pudiéndose prescindir, en este supuesto, 
del trámite de audiencia de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 84.4 de la referida Ley y en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
expediente.

1. Órgano competente para la instrucción: El órgano competente 
para la instrucción del expediente es el Gerente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras.

2. Órgano competente para la resolución: El órgano competente 
para la resolución del expediente es el Presidente del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras u órgano del Instituto en que haya delegado.

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes y de cuantifica-
ción de las ayudas.–Los criterios de valoración y de cuantificación de las 
ayudas son los establecidos en los apartados noveno y duodécimo de la 
Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), posteriormente modifi-
cada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciembre (BOE del 20). La 
determinación de la inversión subvencionable se realizará como se esta-
blece en el apartado decimonoveno de la citada Orden.

Séptimo. Instrucción del procedimiento.

1. Una vez recibidas las solicitudes se iniciará la fase de preevalua-
ción dirigida a la verificación de que los solicitantes de ayudas han formu-
lado su petición en plazo y los proyectos que presentan cumplen los 
requisitos exigidos en estas bases reguladoras para su concesión en los 
apartados cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo y, por tanto, cumplen 
los requisitos para ser beneficiarios de las mismas. Aquellos promotores 
cuyas solicitudes se considere que no cumplen alguna, o algunas, de 
dichas condiciones, deberán ser notificados mediante la correspondiente 
propuesta de resolución provisional para denegar la ayuda, que deberá 
expresar con claridad cuál es la condición que no se cumple y que consti-
tuye la causa de la misma. Con la notificación de la propuesta se abrirá el 
trámite de audiencia para que los interesados puedan efectuar sus alega-
ciones en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al día 
en que se realice dicha notificación. El Comité de Evaluación deberá pro-
nunciarse sobre el contenido de las alegaciones que se presenten. Una vez 
resueltas deberán formularse las correspondientes propuestas de resolu-
ciones definitivas. En el caso de que no se produjesen alegaciones, se 
elevarán a definitivas las propuestas provisionales, y se notificará la Reso-
lución correspondiente.

2. Las solicitudes de ayuda que hayan sido preevaluadas, y cuyos 
proyectos se considere que cumplen los requisitos exigidos en las bases 
reguladoras, y no hayan sido consideradas desistidas, serán evaluadas y el 
Comité de Evaluación deberá emitir un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada. En éste informe deberá incluirse la 
puntuación obtenida por cada uno de los proyectos evaluados, aplicando 
los criterios de priorización que se establecen en el apartado duodécimo 
de la Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), posteriormente 
modificada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciembre (BOE del 20), 
así como la propuesta de cuantificación de las ayudas a conceder. El 
Comité de Evaluación considerará, como condición previa para la conce-
sión de las ayudas reguladas en la presente orden, la viabilidad de los 
proyectos referida a sus aspectos técnicos y/o económicos y/o financie-
ros. En los casos en que proceda la denegación de la ayuda por no poder 
verificarse dicha viabilidad, se harán constar en la propuesta de resolu-
ción provisional los motivos que justifiquen esta decisión, continuándose 
el procedimiento hasta la resolución en igual forma que el descrito en el 
apartado anterior para la fase de preevaluación de las solicitudes.

Octavo. Propuesta de resolución y aceptación de subvenciones.

1. Si como consecuencia de la evaluación de la solicitud, la pro-
puesta de resolución provisional fuese denegatoria, bien por falta de via-
bilidad técnica, económica y financiera del proyecto o por efectos de la 
modulación de ayudas y priorización de proyectos señalada en el apar-

tado duodécimo de la Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), 
posteriormente modificada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciem-
bre (BOE del 20), el Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras la notificará a 
los interesados, siguiéndose igual trámite que el establecido para las 
denegaciones de las solicitudes de ayuda que no superen la fase de pree-
valuación.

2. Si como consecuencia de la evaluación de la solicitud la propuesta 
de resolución provisional fuera aprobatoria, el Instituto la notificará a los 
interesados mediante su publicación en su página web (www.irmc.es). En 
la publicación se recogerán los aspectos relativos a: Cuantía máxima de la 
ayuda, inversión subvencionable establecida y su distribución en partidas 
de inversión, puestos de trabajo a crear y fechas máximas de ejecución de 
la inversión y de creación del empleo.

3. Las notificaciones, para los supuestos señalados en el punto ante-
rior, darán inicio al trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la fecha de la notifica-
ción, se formulen las alegaciones que se estimen oportunas, y se presen-
ten, cuando sea necesario, los documentos o justificantes pertinentes. La 
falta de alegaciones o de aceptación expresa, en el plazo establecido, se 
entenderá como una aceptación tácita de la propuesta de resolución pro-
visional notificada y, en este caso, la propuesta de resolución provisional 
se elevará a definitiva.

4. La propuesta de resolución definitiva para la concesión de la 
ayuda será notificada a los interesados, debiendo éstos manifestar ante el 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras la aceptación de la misma, enten-
diéndose que se renuncia a la ayuda solicitada si no se hubiere manifes-
tado de forma expresa y fehaciente dicha aceptación, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de la recepción de la 
propuesta.

Noveno. Resolución.

1. La resolución, debidamente motivada, concediendo o denegando 
la ayuda solicitada, se dictará por el Presidente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras u órgano del Instituto en que haya delegado.

El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el 
plazo de quince días desde la fecha de elevación de las propuestas defini-
tivas una vez que hayan sido notificadas a los interesados y vencidos los 
plazos correspondientes para su aceptación. La resolución de concesión 
contendrá los solicitantes a los que se concede la subvención y la desesti-
mación expresa de las restantes solicitudes que aún habiendo sido infor-
madas favorablemente no obtienen finalmente la subvención por falta de 
aceptación de la propuesta definitiva, o bien por renuncia al derecho o 
imposibilidad material sobrevenida. Asimismo, la resolución de conce-
sión incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las 
bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los 
beneficiarios, el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras acordará, sin nece-
sidad de nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante 
o solicitantes siguientes a aquél en orden de puntuación, siempre y 
cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas.

El Instituto comunicará esta opción a los interesados, a fin de que 
acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez 
días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes 
se dictará resolución de concesión.

La resolución que resuelve el procedimiento de concesión se notifi-
cará mediante su publicación en la página web del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras. Con esta resolución se pondrá fin a la vía administrativa.

2. Una vez publicada la resolución de concesión, se procederá a la 
notificación individual a cada beneficiario de la concesión de la ayuda; en 
esta notificación se hará constar el nombre del mismo, proyecto o actua-
ción a realizar, localización del mismo, importe de la inversión subvencio-
nable a justificar, empleo nuevo a crear, cuantía máxima de la subvención 
concedida, fechas máximas para cumplir los requisitos de inversión y 
creación del empleo y su mantenimiento, y cualquier otra condición que 
el órgano concedente pueda establecer.

El empleo mantenido se determinará considerando los puestos de 
trabajo existentes a la fecha de la solicitud de la ayuda y el compromiso 
de creación de nuevos empleos que plantea el proyecto. En aquellos pro-
yectos que se presenten como ampliaciones de otros ya subvencionados 
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por el Instituto, deberá considerarse, en todo caso, también como empleo 
a mantener, el número de puestos de trabajo que ya fueron objeto de 
ayuda con la financiación del correspondiente proyecto de inversión.

3. La concesión de subvenciones con distribución plurianual estará 
condicionada, para los ejercicios posteriores al que se dicta la resolución, 
a la existencia de las correspondientes consignaciones presupuestarias y 
respetará lo establecido en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

4. En la resolución de concesión que se notifique individualmente a 
los beneficiarios se podrán establecer condiciones técnicas, económicas 
y de creación de empleo de observancia obligatoria para la realización del 
proyecto o actuación subvencionable, así como la exigencia, en su caso, 
de presentación de informes periódicos sobre los resultados obtenidos, 
previsiones de explotación o cualquier otra información que se estime 
necesaria. Asimismo, se establecerá la condición de que el beneficiario 
deberá aportar una contribución financiera mínima del 25 por ciento, bien 
mediante sus propios recursos o bien mediante financiación externa, 
exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

5. En la resolución de concesión se establecerá la obligación de que 
cuando el beneficiario de la ayuda haga referencia al proyecto subvencio-
nado en cualquier forma o medio, deberá expresar que el mismo ha sido 
subvencionado con cargo al Programa de reactivación económica de las 
zonas de la minería del carbón, desarrollado por el Instituto para la rees-
tructuración de la minería del carbón y desarrollo alternativo de las 
comarcas mineras. En caso de incumplimiento de esta obligación, se 
deberán aplicar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiesen 
corresponder en aplicación del título IV de la Ley General de Subvencio-
nes, las reglas contenidas en el artículo 31.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

Décimo. Plazo de resolución de los procedimientos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de los 
expedientes será de seis meses a partir de la finalización del plazo para 

la presentación de las solicitudes, de acuerdo con la disposición adi-
cional novena de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General Presu-
puestaria.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Undécimo. Recursos.–La Resolución que recaiga sobre la solici-
tud de ayuda pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la recepción de su notificación, ante el Presidente 
del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo ante-
rior, también cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la Resolución.

Duodécimo. Justificación.–El beneficiario deberá justificar la sub-
vención en los términos señalados en el apartado vigésimo sexto de 
Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), posteriormente modifi-
cada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciembre (BOE del 20).

Decimotercero. Pago de las subvenciones.–El pago de la ayuda, o los 
pagos a cuenta o anticipados en su caso, se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en los apartados vigésimo tercero y vigésimo cuarto de 
Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril (BOE del 20), posteriormente modifi-
cada por la Orden ITC/3741/2007, de 18 de diciembre (BOE del 20).

Decimocuarto. Aplicación.–Esta resolución surtirá efectos a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2008.–El Presidente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras, Ignasi Nieto Magaldi. 


